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V¡!to., los docurnentos adiuntos, y;

CONSIDERAI{DO:

Que, es política del Ministerb de Edr¡cación gar¿ntizar el buen ¡ncb del año
en concordancia con las políticas pnorizadas y los compmmisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76' de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que
las plazas vacantes existefltss en las insütucioes educativas púbtcas no cubierlas por nombramiento son atendijas via cono:rso
públi:o de confabc¡ón d@flte;

d¡cta oFas disposicimes, con la finafidad de estabhcer d¡sposicbnes e0 relación al procedimiento, requi§tos y condicbnes para las

contrataciones de pofesores y su renovación, en los programas educaüvos y en las llEE públacas de educa¡ón básica y lécnico

Estando a lo acfuado por el com¡té de contrataci&l docente / Jefe de Recursos
nos, con el v¡sto bueno de las dependencias coréspondieñtes de la UGEL, elcontrato suscrito entre el docente adiudicado y

la entidad, y;

De confomidad con la Ley N" 28{N4 Ley General de Educación, Ley N'29944 Ley
a ivlagisterial y su modiñcatoria, Ley ñ" 31638:Ley de Presupuesto dei Sector Púb¡¡co para el Año Fiscai 2023, Ley No

Ley que establece medidas en materia educat¡va y dda otra§ dispos¡ciones, el Decreto Supremo N" 00+2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, ei Decreto Supremo N" 001-20'l IMINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del M¡n¡sterio de Educac¡ón, el Reglamento de Organización y Funciones
aprobado porel Gobbmo Regionaly las fad,ltades prev¡stas en la Ley2T44éLey del Ptcr,f,imlento Adm¡n¡strat¡vo General;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.- APROBAR EL CONTRATO, por serv¡c¡os personales según el

anexo que forma parle de la presente, suscriic por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a cont¡nuac¡ón se ¡ndica:

Que, el artíc{do 1' de la Ley N' 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta otras disposic¡ones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Refoma Magisterial tiene

flnalidad permitir la mnbatm¡ón temporal del profesorado efi instituc¡ones educativas públicas de educación básica y técnim
es de plazo detem¡nado y procede en el caso que exista plaza veante en Ias instituc¡ones educativas;

Que, por Decreto Suprerno Ne 00'1-2023M|NEDU, se aprueba la Norma que

el procedimiento para las cont¡atacbnes de profesores y su renovación en el marso del contrato de servicio docente en

bás¡ca y técnico pmductiva, a que hace refeenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y



1.1. DAÍOS PERSO ALES:

APELLIDOS Y NOMBRES
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1.2. OATOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MOOALIOAO
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cÓoGO DE PTAZA
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t¡lOTlVO DE LA VACANTE
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EVALUACON DE EXPEDIEI{TES

Reg¡st¡e§€ y @muntque*.

DATOS DEL CONTRATO:

N' DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CO}¡TRATO

LABORAL

UDICACION

ARTICULO f.- ESTABLECER, conftñrE al ArExo l dd Decf€to Süprem N" ml'
2023-MINEDU, que contiene el docuflEnb "Contrab de Sorvicb D@nb', €s ca§a¡l de r€soluc¡ón dd mnffi cuahu¡era de los motivos

señalados en la Cláusuh Sexh.

AñIICULO 3'.- AFÉgrESE a h dm FrsuB¡odd corlrspondi rb & &Erdo al Texb
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PROF. NORflA ISABEL ZECARRA BAUT'SIA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III
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